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Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto posi-
ble, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada desde las
7,00 horas del día 22 de noviembre de 1999, con carácter
de indefinida, y que, en su caso, podrá afectar a todos los
trabajadores de la empresa Hispánica de Limpiezas, S.A., en
su centro de trabajo Universidad Hispanoamericana de La
Rábida (Huelva), deberá ir acompañada del mantenimiento
de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de noviembre de 1999

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Trabajo e Industria Consejero de Educación y Ciencia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Universidades e Investigación.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria y de Educación y Ciencia de Huelva.

A N E X O

De lunes a viernes: En el turno de mañana, 1 trabajadora
a jornada completa y 1 trabajadora a media jornada.

Sábado: 1 trabajadora a jornada completa.

ORDEN de 17 de noviembre de 1999, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta el personal del servicio de ayuda a domicilio
de la empresa Multiser del Mediterráneo, SL, de Mála-
ga, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General del Sindicato Unitario Andaluz
de Trabajadores de Andalucía ha sido convocada huelga en
la empresa Multiser del Mediterráneo, S.L., de Málaga, desde
las 00,00 horas hasta las 24 horas del día 22 de noviembre
de 1999, y que, en su caso, podrá afectar al personal del
servicio de ayuda a domicilio de dicha empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento

de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal del servicio de ayuda a domicilio
de la empresa Multiser del Mediterráneo, S.L., de Málaga,
presta un servicio esencial para la comunidad, cuya para-
lización puede afectar a la salud y a la vida de los ancianos,
dado que por la avanzada edad de los mismos requieren mayo-
res atenciones y cuidados, y por ello la Administración se
ve compelida a garantizar el referido servicio esencial mediante
la fijación de los servicios mínimos en la forma que por la
presente Orden se determina, por cuanto que la falta de pro-
tección del referido servicio prestado por dicho personal coli-
siona frontalmente con los derechos a la vida y a la salud
proclamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución
española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido esto último
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar al
personal del servicio de ayuda a domicilio de la empresa Mul-
tiser del Mediterráneo, S.L., de Málaga, desde las 00,00 horas
hasta las 24 horas del día 22 de noviembre de 1999, deberá
ir acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.
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Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de noviembre de 1999

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Trabajo e Industria Consejero de Asuntos Sociales

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilma. Sra. Directora Gerente del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria y de Asuntos Sociales de Málaga.

A N E X O

En los Departamentos de Restauración y Bienestar Social,
se mantendrá el turno correspondiente a las horas en que
se va a celebrar la huelga.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 27 de octubre de 1999, por la que
se emplaza a terceros interesados en los recursos con-
tencioso-administrativos núms. 2222/99 y 2429/99,
interpuestos por la Asociación de Profesores Médicos
con plaza asistencial vinculada de la Facultad de Medi-
cina de la Universidad de Granada y por don Adolfo
Quesada Muñoz, respectivamente, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía de Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía de Granada se ha interpuesto
por la Asociación de Profesores Médicos con plaza asistencial
vinculada de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Granada recurso contencioso-administrativo núm. 2222/99
(Sección 1.ª/12), y por don Adolfo Quesada Muñoz, recurso
contencioso-administrativo núm. 2429/99 (Sección 1.ª/12),
contra la Resolución de 7 de julio de 1999, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Salud (BOJA núm. 80,
de 13 de julio de 1999), por la que se da publicidad al Con-
cierto entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Granada
para la utilización de las instituciones sanitarias en la Inves-
tigación y la Docencia.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición de los citados recursos
contencioso-administrativos núms. 2222/99 y 2429/99.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sec-
ción 1.ª/12) del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
de Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de

nueve días, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden.

Sevilla, 27 de octubre de 1999

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

RESOLUCION de 28 de octubre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 74/99, interpuesto por don Rafael
Muñoz Campos ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En fecha 28 de octubre de 1999 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. CUATRO DE SEVILLA
EN EL RECURSO NUM. 74/99, INTERPUESTO POR DON

RAFAEL MUÑOZ CAMPOS

Por el Juzgado núm. Cuatro de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 74/99, interpuesto por don Rafael Muñoz Campos
contra la Resolución 30/99, de 17 de mayo, por la que se
publica la relación definitiva de aprobados en el concurso-
oposición del Grupo de Administrativos de Función Adminis-
trativa en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud,
convocado por Resolución de 20 de junio de 1996.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 28 de octubre de 1999.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el próximo día 16 de diciembre de 1999 a las 11,15
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 74/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y de acuerdo con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional, los interesados puedan comparecer
y personarse en el plazo de nueve días, apercibiéndoles de
que si se personaran con posterioridad, se les tendrá por parte
para los trámites no precluidos.

Sevilla, 28 de octubre de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.


